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POLÍTICA SST

Definiciones metodológicas de monitorio e higiene ocupacional

Ruido: Técnicas avanzadas de instrumentos de medida, Técnica de 

control, Material particulado, Método de evaluación y control
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Vibración

Iluminación

Valores Límites Permisibles

Otros Agentes Químicos y Físicos



ENFOQUES DEL MONITOREO y evaluación

El monitoreo y la evaluación son fundamentales
para construir una base global fuerte de evidencia
en todo lo relacionado con el daño a las personas y
al medio ambiente, y para evaluar la amplia y
diversa gama de intervenciones que se
implementan para abordarla.

A nivel global, es una herramienta para identificar y documentar programas y enfoques
exitosos y hacer seguimiento de su progreso hacia la obtención de indicadores comunes de
proyectos relacionados.

MONITOREO OCUPACIONAL



• De acuerdo con la OMS, una persona

realiza en el transcurso de su vida

75,000 horas de trabajo profesional

aproximadamente. Unas buenas

condiciones de ambiente de trabajo

son fundamentales para realizar sus

actividades de forma eficiente y

segura.

• Las empresas deben identificar, medir

y hacer seguimiento de todos los

riesgos para evitar afecciones a la

salud de los trabajadores y

enfermedades profesionales a largo

plazo.

MONITOREO OCUPACIONAL



MONITOREO DOCUPACIONAL



¿que pide la ley 29783?

Articulo 56. Exposición en zonas de riesgo
El empleador provee que la exposición agentes 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 
psicosociales concurrentes en el centro de trabajo, no 
generen daños a la salud de lo9s trabajadores.

Articulo 65. Evaluación de factores de riesgo para la 
procreación.

En las evaluaciones del plan integral de prevención 
de riesgos, se tiene en cuenta los factores de riesgo 
que puedan incidir en las funciones de procreación de 
los trabajadores: en particular, por la exposición a los 
agentes, físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 
psicosociales, con el de fin de adoptar las medidas 
preventivas necesarias.

MONITOREO OCUPACIONAL



IPERC

Artículo 32º.- La documentación del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo que debe exhibir el empleador en la

siguiente:

a)La política y objetivos en

seguridad y salud en

materia de 

el trabajo.

b)El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.

c)La Identificación de Peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de

control.

d)El mapa de Riego.

e)La planificación deActividad Preventiva.

f)El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

La documentación referida en los incisos a) y c) debe ser exhibida en un

lugar visible dentro del centro de trabajo, sin perjuicio de aquella

exigida en las normas sectoriales respectivas.

MONITOREO OCUPACIONAL



EVALUACIÓN (CUAN

Artículo 33º.- Los Registros obligatorios del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo son:

a)Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales,

incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la

investigación y las medidas correctivas.

b)Registro de Exámenes médicos Ocupacionales.

c)Registro de monitoreo de agentes físicos, 

químicos, biológicos, psicosociales y factores de

riesgos Disergonómicos.

d)Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.

e)Registro de estadísticas de seguridad y salud.

f)Registro de Equipos de seguridad o emergencia.

g)Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacro de

emergencias.

h)Registro deAuditorias.

MONITOREO OCUPACIONAL



PARAEMPRESAS MI

D.S. N° 055-2010-EM reglamento de seguridad y salud ocupacional 

y otras medidas complementarias en minería

Artículo 95º.- Todo titular minero deberá monitorear los agentes 

físicos presentes en la operación minera tales como: ruido, 

temperaturas extremas, vibraciones, iluminación, radiaciones 

ionizantes y otros.

Artículo 103º.- El titular minero efectuará mediciones periódicas y las 

registrará de acuerdo al plan de monitoreo de los agentes químicos 

presentes en la operación minera tales como: polvos, vapores, gases, 

humos metálicos, neblinas, entre otros que puedan presentarse en las 

labores e instalaciones, sobretodo en los lugares susceptibles de mayor 

concentración, verificando que se encuentren por debajo de los 

Limites de Exposición Ocupacional paraAgentes Químicos.

Artículo 106º.- Todos los titulares mineros deberán identificar los 

factores, evaluar y controlar los riesgos ergonómicos.

MONITOREO OCUPACIONAL



•Decreto Supremo 015-2005-SA: Reglamento sobre valores Límites

Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo.

• Decreto Supremo 043-2007-EM: Reglamento de Seguridad y Salud para

las Actividades de Hidrocarburos.

• Norma Técnica de Salud que establece el Listado de Enfermedades 

Profesionales R.M. N° 480-2008/MINSA.

• R.M. N° 375-2008/TR. Norma Básica de Ergonomía y de 

procedimiento de Evaluación. De Riesgo Disergonómico.

• Decreto supremo 055-2010-EM. Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional y Otras Medidas Complementarias en Minería.

• Decreto Supremo 005-2012-TR. Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo.

NORMATIVA LEGAL



REFERENCIA INTERNACIONAL

• “Valores Limites Umbrales de Sustancias Químicas y

Agentes Físicos de la American Conference of

Governmental Industrial Hygienists” (ACGIH 2013).

• OSHA.

• NIOSH.

• MSHA.

• Comunidad Europea.

• ISO

MONITOREO OCUPACIONAL



Agentes Físicos

Agentes 
Químicos

Agentes 
Biológicos

Evaluación 
Ergonómica de 

puestos de 
trabajo

Agentes
psicosociales

MONITOREOS
OCUPACIONALES

MONITOREO OCUPACIONAL



Agentes Físicos

Agentes químicos

Agentes biológicos

Evaluaciónergonómica  
de los puestos de 

trabajo

• Iluminación

• Dosimetría de ruido

• Vibraciones mano y brazo

• Vibraciones cuerpo entero

• Estrés térmico por calor radiante

• Estrés térmico en frío

• Radiaciones no ionizantes.

• Partículas respirables

• Partículas inhalables

• Gases tóxicos (SO2, NO, CO, H2S)

• Compuestos orgánicos volátiles (VOC’s)

• Humos metálicos.

• Recuento de hongos

• Recuento de bacterias-Anaerobios mesófilos

• Parásitos y protozoarios.

• Esfuerzos intensos

• Esfuerzos continuos

• Movimientos repetitivos

• Movimiento manual de cargas

• Metodologías de evaluación (RULA, REBA, Ecuación de NIOSH, JSI,  

OWAS, OCRA, Ecuación de fuerza compresiva al disco, etc)

• Software ERGO IBV.

• Exigencias psicológicas

• Control sobre el trabajo

• Estima y apoyo social

• Capacidad de liderazgo.

Agentes psicosociales



Agente Método / Equipos

Estrés Térmico:
Medición de la percepción de 

temperatura del trabajador.

Equipo: Multiparametro

Metodología de la ACGIH (Conferencia 

Americana Gubernamental de Higienistas 

Industriales)

Iluminación:

Medición con tres tipos de 

iluminación: Natural, fluorescente y 

sodio.

Equipo: Luxometro o Multiparametro

Metodología: ISO 8995: 2002/ CIE 

S008:2001:

Dosimetría de Partículas

Respirables: Evaluación del 

material particulado percibido por 

los trabajadores.

Equipo: Bombas de succión, calibrados
para cada medición con rotámetro de 

campo.

Metodología NIOSH 0600.

Sonometría: Evaluación de Ruido

ambiental

Equipo: Sonómetro,, para las calibraciones

en campo se utiliza el calibrador acústico 

CAL 100. - 1996-1:2003.

EQUIPOS Y MÉTODOS 



Agente Método / Equipos

Dosimetría de Ruido: Equipo: Dosímetro de ruido, para las calibraciones

Evaluación del ruido en campo se utiliza el calibrador acústico.

percibido por los Metodología: Norma ANSI S12.19-1996

trabajadores.

Evaluación Software de Ergonomía Ergo/IBV.

Ergonómica: Posturas Método REBA (Posturas)

forzadas Muscular.

Movimientos repetitivos Método Ecuación NIOSH - Evaluación de Cargas.

Levantamiento de cargas Método IBM (Movimiento repetitivo)

Evaluación de puestos

de trabajo.

Evaluación Psicosocial:
Carga laboral

Cuantitativa en lo que se refiere a cuestionario

estandarizado, y cualitativa en lo referido al
análisis del apartado de observaciones.

EQUIPOS Y MÉTODOS



MONITOREO DE AGENTES 

FÍSICOS



RUIDO



• INSTRUMENTO PARAEVALUAR RUIDO

• APLICACIONES EN CAMPO

SONOMETRO

MONITOREO DE RUIDO



Limites Máximos Permisibles para el

Ruido. Según R.M. 375:2008-TR

MONITOREO OCUPACIONAL



IDENTIFICACION

Identificar por la

metodología del GES (grupo

de exposición similar) al

grupo de trabajadores que

esta siendo afectado por

exposición a ruido

MONITOREO DE RUIDO



DOSIMETRÍA DE RUIDO



Parámetros principales

⚫Presión sonora equivalente = Leq

⚫Presión sonora en 8 horas =TWA

⚫Presión sonora techo = C

⚫L max,Lmin

DOSIMETRÍA DE RUIDO



MONITOREO DE 

ILUMINACIÓN



Limites Máximos Permisibles para Iluminación. 

Según R.M. 375:2008-TR



LMP MONITOREO DE ILUMINACIÓN



• INSTRUMENTO PARAEVALUAR

• APLICACIONES EN CAMPO

LUXÓMETRO

MONITOREO DE ILUMINACIÓN



MONITOREO DE ILUMINACIÓN



IDENTIFICACIÓN
PUESTO DE TRABAJO

MONITOREO DE ILUMINACIÓN



• INSTRUMENTO PARAEVALUAR

• APLICACIONES EN CAMPO

MONITOREO DE AGENTES QUÍMICOS



Para los Monitoreos de Agentes químicos se utiliza la 

norma Nacional:

•D.S. Nº 015-2005-SA del Ministerio de Salud, “Valores 

Límites Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente 

de Trabajo”

•D.S. Nº 055-2010-EM del Ministerio de Energía y Minas.

También se Puede Utilizar la Norma Internacional:

•“Valores Umbrales para Sustancias Químicas y Agentes 

Físicos & índices de Exposición Biológica” de la 

Conferencia Americana Gubernamental de Higienistas 

Industriales (ACGIH - 2013).

MONITOREO DE AGENTES QUÍMICOS



• INSTRUMENTO PARAEVALUAR

• APLICACIONES EN CAMPO

TUBO INDICADOR CON REACTIVO SOLIDO

MONITOREO DE AGENTES QUÍMICOS



“Valores Límites Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo” D.S. Nº 015-2005-SA del Ministerio

de Salud, aprobado el 06/07/2005.

AGENTE QUÍMICO

LÍMITES ADOPTADOS

TWA STEL

ppm mg/m3 ppm mg/m3

Monóxido de Carbono 25 29 --- ---

TWA: Concentración media ponderada en el tiempo (para 8 horas diarias)
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración (periodo de 15 minutos)

“Reglamento de Seguridad para Almacenamiento de Hidrocarburos”

D.S. Nº 052-1993-EM del Ministerio de Energía y Minas.

AGENTE QUÍMICO

VALOR DE LA CONCENTRACIÓN PERMITIDA
(% Vol)

Gases o Vapores Combustibles

o Explosivos (LEL)
0 (Cero)

“Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional y otras Medidas Complementarias en Minería” D.S. Nº 055-

2010-EM del Ministerio de Energía y Minas.

AGENTE QUÍMICO

RANGO DE LA CONCENTRACIÓN PERMITIDA
(% Vol)

OXIGENO (O2) (19.5 –23.5)

LÍMITES DE PERSIMIBILIDAD



ERGONOMIA



Es la ciencia que busca optimizar la relación y adaptación del 

medio de trabajo y de las herramientas de trabajo al hombre 

con sus características (físicas y mentales).

¿QUEESLAERGONOMÍA?

MONITOREO DE ERGONOMÍA



➢ R.M. N° 375-2008-TR. Norma Básica de Ergonomía y

Evaluación de Factores de Riesgo Disergonomico

▪ Manipulación manual de cargas;

▪ Carga límite recomendada;

▪ Posicionamiento postural en los puestos de trabajo;

▪ Equipos y herramientas en los puestos de trabajo;

▪ Condiciones ambientales de trabajo;

▪ Organización del trabajo;

▪ Procedimiento de evaluación de riesgo disergonómico

▪ Matriz de identificación de riesgos disergonómicos.

MARCO LEGAL

MONITOREO DE ERGONOMÍA



➢ Guía Básica de Autodiagnóstico en 

Ergonomíapara Centros 

Comerciales

Esta GUÍA es aplicable en Centros

puede ser usado también por otras

económicas, en vista que la R.M. N°

Norma Básica de Ergonomía y de 

Evaluación de Riesgo 

Disergonómico, es transversal

MONITOREO DE ERGONOMÍA



➢Guía Básica de Autodiagnóstico en

Ergonomía para oficinas (Enero 2015)

➢Guía Básica de AUTODIAGNÓSTICOEN 

ERGONOMÍAPARALAACTIVIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN CIVIL

MONITOREO DE ERGONOMÍA



• METODOLOGÍAS PARAEVALUAR

✓Método RULA

✓Método REBA

✓Método OWAS

✓Método LEST

✓Método NIOSH

• APLICACIONES EN CAMPO

EVALUACIÓN DE ERGONOMÍA



ACTIVIDADESOPERATIVAS

MONITOREO DE ERGONOMÍA



ACTIVIDADES

ADMINISTRATTIVAS

MONITOREO DE ERGONOMÍA



LISTADODEMETODOS

Puesto de trabajo Metodología a usar

Carga Postural

▪ RULA,

▪ REBA,

▪ OWAS

Manipulación manual de

▪ Ecuación de NIOSH,

▪ (Guía técnica para la manipulación manual de

▪ Tablas de SNOOK y CIRIELLO

Movimientos repetitivos
▪ Check List OCRA,

▪ Job Strain Index (JSI)

Evaluaciones globales

▪ LCE (Lista de Comprobación ergonómica),

▪ método LEST

EVALUACIÓN DE MONITOREO DE AGENTES QUÍMICOS



EVALUACIÓN

EVALUACIÓN DE MONITOREO DE AGENTES QUÍMICOS



• INSTRUMENTO PARAEVALUAR

• APLICACIONES EN CAMPO

TERMOMETRO

•Termómetros de inmersión.

•Instrumentos de medición de 

la temperatura superficial.

•Analizadores de la temperatura ambiente.

•Termómetros de penetración.

•Termómetros de inmersión.

•Tiras de temperatura.

•Cámaras termográficas.

•Registrador de datos de temperatura.

MONITOREO DE ESTRÉS TÉRMICO



Limites Máximos Permisibles para Estrés Termico. Según R.M. 

375:2008-TR



• INSTRUMENTO PARAEVALUAR

• APLICACIONES EN CAMPO

EUDIOMETRO

MONITOREO DE GASES DE COMBUSTIBLE



Método CoPsoQ ISTAS 21. Versión 2.
Método FPSICO 3.1.

Otros Métodos e instrumentos de evaluación 
Método Inermap
Existen distintas versiones del método, en función del sector de actividad que se pretenda 
evaluar: PSICOMAP sector industria, EDUMAP, educativo, SANIMAP, sanitario, OFIMAP, 
trabajos administrativos o de oficina y TELEMAP, teleoperadores.
Cuestionario RED. Grupo Wont.
Universidad Jaume I
Metodo de evaluación de los riesgos psicosociales y comportamentales MARC-UV
Universidad de Valencia.
Prevenlab
Análisis, evaluación, gestión e intervención de factores psicosociales. Universidad de 
Valencia.
Manual para la Evaluación y Prevención de Riesgos Ergonómicos y Psicosociales en PYME.
INSHT y el Instituto de Biomecánica de Valencia.
Batería de Evaluación de Riesgos Psicosociales para las PYMES.
MC-Mutual y Universitat de Barcelona (MC-UB).

EVALUACIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES

http://www.istas.ccoo.es/descargas/m_metodo_istas21.pdf
http://www.insht.es/portal/site/RiesgosPsicosociales/menuitem.8f4bf744850fb29681828b5c180311a0/?vgnextoid=69ec84fbb7819410VgnVCM1000008130110aRCRD
http://www.inermap.com/software/psicomap/psico-faq.html
http://www.want.uji.es/nuestra-herramienta-red/
https://www.uv.es/~meliajl/Segur1.htm#6PREVACC
https://www.uv.es/~jmpeiro/Doc/FICHA_TECNICA_PREVENLAB.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Guias/Guias_Ev_Riesgos/Manual_Eval_Riesgos_Pyme/evaluacionriesgospyme.pdf
http://www.mc-mutual.com/contenidos/opencms/es/webpublica/PrestacionesServicios/actividadesPreventivas2/resources/presentacionbateria.pdf


(1) (2) (3)

Control Primario Control Secundario Control Terciario

FUENTE 

GENERACIÓN

MEDIO 

AMBIENTE

RECEPTOR 

(TRABAJADOR)

Eliminar o controlar 

el factor de riesgo

Evitar la disposición 

del factor riesgo

Reducir el contacto

con el factor de riesgo

Proteger al  

Trabajador

MÉTODOS GENERALES DE CONTROL



1. Selección de Equiposy

diseños adecuados.

2. Sustitución de Productos.

3. Modificación del Proceso.

4. Encerramientodel

Proceso.

5. Aislamiento del Proceso.

6. Métodos Humeados.

7. Extracción Localizada.

1. Limpieza.

2. Ventilación por disolución.

3. Aumento de Distancia 

entre emisor y receptor.

4. Sistemas deAlarma.

1. Formación e Información.

2. Rotación del Personal.

3. Encerramientodel  

Trabajador.

4. Protección Personal.

EJEMPLOS DE MÉTODOS DE CONTROL



Conócenos más haciendo clic en cada botón

Centro de

Especializaciones

Noeder

¡Gracias!

https://cenoeder.com/
https://wa.me/+51960074287
https://www.facebook.com/CENoeder/?_rdc=1&_rdr
https://www.instagram.com/cenoeder/
https://www.linkedin.com/company/cenoeder/
https://www.tiktok.com/@ce.noeder

